
RESOLUCION Nº 162/14 
 
 

VISTO: 
            El pedido realizado por el Concejo Deliberante local a fin de que esta 
Municipalidad otorgue una colaboración económica para la Srta. Gabriela 
Cuello, vecina de esta localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que la referida joven es jugadora afederada de Voleibol 
y representa a nuestra localidad, designada para participar en torneos de 
Primera División de ese deporte; 
                                      Que existe partida presupuestaria para afrontar la 
erogación necesaria para apoyar económicamente a la nombrada a fin de 
poder continuar con su participación deportiva; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: OTORGASE AYUDA ECONOMICA a la Srta. Gabriela Cuello 
vecina de esta localidad, para la adquisición de  diez (10) pasajes mensuales 
a la ciudad de Córdoba durante tres meses a contar desde julio de 2014, por 
los motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 13.1.03.027  del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-:  La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de julio de 2014.- 
 

Firmado:     ARQ. RAUL MARCHI                     GUSTAVO A. SEZ 
                        SEC. GOB.                              INTENDENTE MUNICIPAL  


